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Participarle a la entidad que tiene un plazo de 10 días, a partir del día siguiente a la publicación de la 
presente orden en el Boletín Oficial de Melilla, para efectuar las alegaciones que estime oportunas, a tenor 
de lo dispuesto en el apartado 2 del Art. 12 de la convocatoria.  

La presentación de alegaciones a esta resolución provisional implicará la no aceptación de dicha propuesta 
hasta que sean resueltas las alegaciones presentadas. En caso contrario la presente propuesta provisional 
se entenderá aceptada y definitiva. 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos. 

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para generar conocimiento. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla 29 de noviembre de 2023, 
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad, 
Pilar Cabo León 

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ

		2023-11-29T11:53:56+0100
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




